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Presentación

Esperamos que esta guía de albergues temporales llegue a las manos de los encargados de 
albergues. Si lo estás leyendo, compártelo, y si estás cerca de un albergue, llévalo impreso. Lo 
trabajamos para sumar un poco a todo el esfuerzo que hubo y que sigue habiendo en las calles. 
Ojalá que no se nos olvide que esto apenas empieza.

Si estás interesado en sumarte a este esfuerzo, ponte en contacto con nosotros: 
 voluntariado.s1917@gmail.com 

Todas las manos de todas las especialidades son bienvenidas. 

         Atentamente,

         Voluntarios S1719
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1. Gestión de Albergues temporales
Objetivo:

Brindar ayuda inmediata temporal de albergue a familias y personas que así lo requieran en situación de calamidad 
o desastre.

Organización:

Responsable
de Albergue

Encargado de 
seguridad y 
vigilancia

Comité de apoyo Líder de 
asistencia social

Encargado
de bodega

Servicio médico /
psicológico

Encargado de
preparación
de alimentos

Asistencia legalEncargado
de asistencia 

médica

Encargado
de asistencia 
psicológica

Encargado
de recreación

Gestión
de donación 

de ropa
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1.1 Gestión de Albergues 

Responsable
del Albergue Comité de apoyo Líder de

asistencia social
Encargado
de bodega

Servicio médico /
psicológico

Fin

Inicio

Difundir ubicación
del Albergue

Registrar y recibir
personas / familias

Asignar espacio
dentro del Albergue

No

No

Sí

Sí

Llenar solicitud
de ingreso

Atención
psicológica

Integrar expediente
persona / familia Salud y atención

médica

Actualizar padrón
de bene�ciarios

Proceso: Gestión de Albergues Temporales

Solicitar información
para ingreso
al Albergue

Entrega de paquete
de abastecimiento

básico (Cobija,
agua, alimentos

de ingreso)

Difundir requisitos
para ingresar
al Albergue

¿Requiere
atención

psicológica?

¿Requiere
atención
médica?
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Funciones del Responsable
de Albergue

1.2 Responsable del Albergue temporal 

Responsable del
Albergue temporal

Servicio Médico /
Psicológico

Encargado
de recreación

Encargado de 
Seguridad y
Vigilancia

Líder
de Asistencia

social

Encargado
de Bodega

Líder de preparación
de alimentos

Comité de apoyoOrganigrama
Albergue temporal

1. Comunicación 
con oficinas
locales de

Protección Civil.

2. Nombrar
asistentes para 

delegar
responsabilidades.

3. Distribuir
el espacio.

4. Establecer 
servicios 

médicos de 
urgencia.

5. Elaborar
inventario de

materiales
disponibles
y solicitar

necesarios.

6. Emprender
medidas para cumplir 
reglamentos y brindar 

protección contra 
posibles calamidades.

7. Establecer 
horarios de
operación

diaria.

8. Poner
en marcha
los grupos 

funcionales y 
coordinar sus 
actividades.

9. Reclutar
personal adicional 
según se necesite.

10. Establecer 
relaciones
apropiadas
dentro de la 
Comunidad
inmediata.

11. Establecer 
libros de registro 

de entradas
y salidas,

y procedimientos 
para llevarlos

a cabo.
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Recomendaciones para el Albergue

Ventilación
El lugar deberá tener buen 
clima, no frío, calor o lluvia.

Enfermos
Estancias separadas 

para enfermos.

Dormitorios
(Aproximadamente 
4 m2 por persona).

Recreación
Contará de ser posible con 

áreas de recreo.

Alimentación
Ofrecerá 2,500 calorías 

por día, por persona.

Apoyo médico
Contar con espacio para 

servicios médicos-psicológicos.

Agua
Dispondrá de 18 litros diarios 
por persona (como mínimo).

Retretes,
uno por cada

40 personas (mínimo).
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1.3 Comité de Apoyo-trabajador social

1

7

4

10

2

8

5

11

3

9

6

12

Registrar a los
damnificados que

serán alojados.

Canalizar los casos que 
lo ameriten a las distintas 

instituciones de
servicio social.

Vigilar e informar acerca
de la evolución de

cada paciente.

Mantener actualizado
el censo de población 

del Albergue.

Aplicar el estudio 
socioeconómico.

Apoyar al servicio de 
asistencia psicológica.

Asesorar y vigilar
los cuidados materno 

infantiles.

Cuidar la salud de los 
damnificados y reportar al 
médico el estado general,

así como cualquier
anomalía.

Entrevistar y controlar
a los visitantes.

Informar acerca de sus 
actividades diarias al 

Responsable del Albergue.

Apoyar los procedimientos 
de servicios médicos de 

salud en refugios.

Administrar los 
medicamentos y estimar

las solicitudes.
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1.4  Gestión de bodegas 

Fin

Inicio

Identificar al
coordinador y equipo

de trabajo de
asistencia legal

Llevar el control
de personas /

familias asistidas

Hacer corte
por día y turno

Organizar a los
afectados para

acceder a la
asistencia legal

Entregar
documentación

generada para el
cierre del albergue

Proveer apoyo
para obtener

 acceso a internet

Identi�car la
mejor ubicación

para proveer
asistencia legal

Realizar contacto
con aseguradoras
y protección civil
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1.5  Donación de ropa 

Roles

Coordinar y
facilitar

herramientas.

Responsable
del Albergue

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Responsable
de clasificación

Responsable
de entrega a 

afectados

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Responsable
de recepción y 

descarga

Responsable
de empaque
y embalaje

Ejecutar
actividades

y tareas.

Ejecutar
actividades

y tareas.

Voluntario
de recepción y 

descarga

Voluntario
de empaque
y embalaje

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Coordinar,
facilitar

y resolver
dudas.

Responsable
de selección

Responsable
de etiquetado
y amacenaje

Ejecutar
actividades

y tareas.

Ejecutar
actividades

y tareas.

Ejecutar
actividades

y tareas.

Ejecutar
actividades

y tareas.

Voluntario
de selección

Voluntario
de etiquetado
y amacenaje

Voluntario
de clasificación

Voluntario
de entrega a 

afectados
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1.6 Asistencia legal 

Fin

Inicio

Identificar
coordinador y equipo

de trabajo de
asistencia legal

Llevar el control
de personas /

familias asistidas

Hacer corte
por día y turno

Organizar a los
afectados para

acceder a la
asistencia legal

Entregar
documentación

generada para el
cierre del albergue

Proveer apoyo
para obtener

 acceso a internet

Identi�car la
mejor ubicación

para proveer
asistencia legal

Realizar contacto
con aseguradoras
y protección civil
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1.7  Gestión de alimentos 

Enlatados, envasados,
deshidratados,

madurados, procesado
Utensilios-herramientas
Destapador, abrelatas,

cuchillos, cucharas,
ollas, gotas para puri�car,

trapos

Elaboración de lista
de recepción
(Fecha, hora,
descripción,
clasi�cación,
cantidad de artículos)

RECEPCIÓN

CLASIFICACIÓN
POR USO:

● Inventario de distribución
Horario, distribuidor,

 suministro de comidas 
● Actividades del área

● Lista de personal,
actividad funcional

DISTRIBUCIÓN:

● Inventario general
● Informe general de

actividades de cada área
y personal participativo 

● Informe de insumos 

ADMINISTRACIÓN:

Recipientes, cajas, tarimas

ALMACENAJE:
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1.8  Atención Psicológica

1

7

4

2

8

5

3

9

6

Recepción de 
damnificados para hacer 
un registro y evaluación 

psicológica.

Si detectan personas 
con signos de estrés, 

canalizarlos para 
atención psicológica. 

Coordinarse con otras 
áreas para tomar 

acciones y no duplicar 
actividades.

Atención/intervención 
inmediata a personas

en crisis.

Aparte de la atención 
individual, programar 

sesiones grupales para 
todas las edades.

Tener reuniones
con el personal del área 
psicológica para unificar 

criterios.

Evaluación psicológica  
con pruebas especiales 

o por entrevistas y 
observación. 

Dar seguimiento 
a cada uno de los 

casos identificados y 
observación al resto.

Cuando se cierre el 
refugio temporal, hacer 

un reporte sobre los 
expedientes abiertos.

Protocolo para psicólogos
en refugio temporal
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1.9  Salud y atención médica  

Lineamientos generales

El personal 
asignado a 
esta área debe 
mostrar en 
todo momento 
actitudes 
positivas y 
respetuosas.

Las medidas 
establecidas
deben respetar
la dignidad humana 
de los damnificados 
y tener presente
su cultura y
estándar de vida.

Cumplir 
estándares 
para evitar la 
diseminación de 
enfermedades
y mantener la 
moral de los 
ocupantes del 
Albergue.

Garantizar
el servicio de 
atención médica
las 24 horas
del día.

1 2 3 4

Objetivos:

· Mantener la vida y salud de los damnificados en tanto se retorna a la normalidad.

· Identificar problemas e implementar medidas para evitar su reproducción o complicaciones contribuyendo así a disminuir enfermedades,   

  muertes e incapacidad a corto y largo plazo.
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1.9.1  Proceso general

Recibir instalaciones 
para la atención 

médica

Proporcionar
 atención 

médica

Hacer corte 
de inventario 

por turno

Aplicar 
las medidas 

sanitarias

Dar seguimiento 
a las medidas 

sanitarias

Informar al cierre 
del Albergue el 
resultado de las 

medidas sanitarias

Asignar personal
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1.10 Gestión con Protección Civil
Objetivos:

Mantener la comunicación con Protección Civil, para atención de víctimas en situaciones de emergencia, asegurando que se cuenta con las 

instalaciones adecuadas, que funcionen como Albergues temporales en caso de desastre.  

Responsable del
Albergue temporal

Dirección gubernamental
de Protección Civil

Coordinaciones
delegacionales

Comité de apoyo

Identi�car la 
necesidad de contar 

con Albergues 
temporales 

por el desastre

Difundir necesidades 
especí�cas de 

Albergues temporales

Identi�car lugares 
utilizables como

 Albergues temporales

Tomar el rol de
responsable del

Albergue temporal

Recibir capacitación
 básica inmediata

Voluntariado 
en acción

Difundir 
requerimientos 
de voluntarios

Coordinar 
capacitación 
de voluntarios

Informe de gestión 
a la DG de 

Protección Civil

Evitar posibles 
lugares a DG 

de Protección Civil

Evaluar lugares 
sugeridos para 

uso como
Albergues temporales

INICIO

FIN

Dirección 
Gubernamental 

de Protección Civil

Coordinación
Delegacional

Responsable del
Albergue

Voluntarios

O�cializar y difundir 
en medios la lista 

de lugares que 
fungirán como

Albergues temporales

De�nir fecha de 
apertura, cierre de

administración, control
de acceso y normas de 

convivencia en el Albergue
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1.11 Gestión de espacios 
Objetivos:

Administrar y controlar los espacios para satisfacer las 

necesidades de espacio disponible para las víctimas 

por desastre.

Responsable de 
Albergue

Comité de apoyo

Identi�car las necesidades 
de espacio con base en la 

capacidad del Albergue

Garantizar que exista un 
espacio de 4m2 por persona

Generar control de entradas 
y salidas de víctimas

*De ser posible contar con áreas de recreo

Asignar espacio para bodega 
(alimentación, medicamentos, 

vestimenta, abrigo, 
equipo y herramientas)

INICIO

FIN

Responsable del
Albergue

Comité de apoyo

Asignar espacios* para cocina,
 comedor, sanitarios, atención 

médica y psicológica

Reasignación de espacios 
con base en movimiento 

de víctimas
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1.12  Limpieza de albergue

Buen manejo
de la basura 

La basura orgánica
se puede enterrar en

un pozo construido así:

Instrumentos de limpieza

El Albergue temporal debe
limpiarse diariamente.

Los residuos se deben separar por: 
plásticos, latas, vidrio

y materia orgánica.

Los depósitos para la basura deben
tener tapaderas y bolsas.

•  1 m de largo, 1.5 m de ancho y 2 m de profundidad.

•  Repellar las paredes con cal y tierra con unos 15 centímetros.

•  Debe haber un pozo por cada 200 personas.

•  El pozo debe estar a 100 metros del Albergue.

• Cada vez que se bote la basura se debe cubrir con una capa de 

tierra y compactarla. 

• Detergente
• Cloro
• Fabuloso 
• Jabón para manos 
• Toallitas para baño
• Papel higiénico
• Guantes

• Botas
• Cepillos para WC
• Bombas destapacaños 
• Escobas
• Jalador
• Recogedor
• Jerga

• Cubeta
• Franela
• Trapos microfibra
• Fibra metálica
• Insecticida
• Jabón para trastes
• Pastillas para baño
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Buen manejo de las aguas negras

•  Los desagües deben estar limpios, si no lo están,
 hay que limpiarlos. No debe haber aguas estancadas 

alrededor del Albergue. 

•  Si no hay tuberías dentro del Albergue, las aguas negras 
se deben depositar alejadas unos 50 m de fuentes

 de agua, de pozos y zonas de recarga hídrica. 

Buen manejo en la higiene y seguridad
de letrinas y baños

•  Debe haber una letrina por cada 20 personas,
 una para hombres y una para mujeres. 

•  Debe haber una letrina para niñas y otra para niños. 

•  Si no hay tuberías de aguas negras o fosas sépticas 
habrá que poner letrinas portátiles. 

•  En cada letrina debe haber lavamanos,
 jabón y toallas desechables. 

•  Los cumbos o baldes para papel higiénico
 deben estar tapados y con bolsas. 

•  El piso debe mantenerse limpio. 

•  Deben permitir el fácil acceso a personas
 con discapacidad y adultos mayores. 

•  Estar iluminados, accesibles y custodiados. 

Proceso para la verificación de limpieza
en albergues

1. Verificación visual de toda el área del Albergue,
 esta visualizacion deberá contemplar todo las áreas
 que lo componen.
2. Se deberá realizar el aseo del baño diariamente
 y el rol de limpieza de baños se turnará por todos
 los integrantes del Albergue.

Finalmente:

• El personal de limpieza se deberá reportar
 con el Responsable del Albergue.
• La limpieza de los comedores se deberá
 realizar diariamente.
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1.13  Gestión de seguridad

Área Necesidades de seguridad Proceso

Responsable
de Albergue Comandancia de seguridad

1. Evaluación de necesidades de seguridad de acuerdo con actividades 
estratégicas.
2. Generación de estrategia de seguridad (personal, equipamiento, enlace, 
cobertura, operativos, etc.).
3. Establecimiento de protocolos.
4. Asignación de elementos.
5. Coordinación operativa estratégica.

Líder de 
asistencia social Subcomandancia operativa

1. Despliegue de personal.
2. Administración de enlace.
3. Coordinación operativa.
4. Comunicación constante.

Encargado de 
bodega Apoyo/vigilancia en resguardo de materiales

1. Coordinación y enlace de seguridad son la subcomandancia operativa.
2. Control y vigilancia de los procesos de la bodega.
3. Asistencia a personal de bodega y usuarios/as.
4. Atención de emergencias.
5. Relevos.

Servicio médico 
/ psicológico Apoyo/vigilancia durante las atenciones

1. Coordinación y enlace de seguridad con la subcomandancia operativa.
2. Atención de emergencias.
3. Relevos.
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Área Necesidades de seguridad Proceso

Encargado de 
preparación
de alimentos

Apoyo/vigilancia durante preparación de alimentos
1. Coordinación y enlace de seguridad con la subcomandancia operativa.
2. Atención de emergencias.
3. Relevos.

Encargado
de recreación

Apoyo/vigilancia durante prestación de servicios
de recreación

1. Coordinación y enlace de seguridad con la subcomandancia operativa.
2. Control y vigilancia de los procesos de personal de recreación.
3. Atención de emergencias.
4. Relevos.
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1.14  Recreación 

Planear
 actividades recreativas

de acuerdo con los diversos 
grupos de edades

que se formen 
en el albergue.

Informar
a la administración 

acerca de los horarios, 
requerimientos y 

actividades a realizar.

Delimitar
 áreas y fijar horarios para 
las actividades recreativas.

Enfocar
las actividades 

recreativas hacia
la rehabilitación y a la 

integración social.

Informar a la 
población del refugio 
acerca de los horarios 
y tipos de actividades 

recreativas.

Encargado
de recreación
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1.15 Gestión de comunicación

VÍCTIMA
Dar a conocer de manera oficial los 

albergues instalados por Protección Civil 
para recibir la ayuda humanitaria, cuando 
esta es requerida oficialmente, en caso de 

desastres naturales. En este caso de sismo.

DONADOR
Establecer comunicación para solicitar la 

provisión de suministros de ayuda y artículos 
de primera necesidad

VOLUNTARIOS
Mantener un canal abierto de comunicación 

para atraer voluntarios que ayuden en la 
operación del Albergue. Mantener 

la información sobre las necesidades 
de voluntariado.

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Centro Nacional de Desastres
Protección Civil 

Coordinaciones delegacionales
Medios de comunicación

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Responsable del albergue / 
Responsable de gestión 

de suministros

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Centro Nacional de Desastres
Protección Civil 

Coordinaciones delegacionales
Medios de comunicación

Material publicitario con la 
información oficializada de 
los Albergues disponibles.

Requerimientos de apoyo
Listado de Albergues 

oficiales

Requerimientos de apoyo
Listado de Albergues 

oficiales

DIARIO

Cada dos horas 
o de acuerdo con 
las necesidades

Cada dos horas 
o de acuerdo con 
las necesidades

MENSAJE FRECUENCIA
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PERSONAL DE APOYO MÉDICO
Mantener un canal abierto de comunicación 
sobre las necesidades y acciones a seguir 
por parte del voluntariado en el Albergue.

PERSONAL DE APOYO PSICOLÓGICO
Mantener un canal abierto de comunicación 
sobre las necesidades y acciones a seguir 
por parte del voluntariado en el Albergue.

DISTRIBUIDORES
Informar sobre el plan de distribución de 
víveres a los puntos donde se requiere.

CAPACITADORES
Difundir la información necesaria para la 

operación del Albergue.

SENSIBILIZADORES
Difundir la información necesaria para 

el involucramiento del personal 
encargado en el Albergue.

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Encargado de apoyo médico 
del Albergue

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Encargado de apoyo psicológico 
del Albergue

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Encargado de logística

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Protección Civil 

RESPONSABLE DE COMUNICAR

Experto en gestión del cambio

Requerimientos de apoyo 
y seguimiento específicos 

de casos

Requerimientos de apoyo
Listado de Albergues 

oficiales

Plan de distribución diario

Guía práctica de 
operación de Albergues

Sensibilización y manejo 
de crisis

SEMANAL

SEMANAL

DIARIO

SEMANAL

SEMANAL

REUNIÓN 
PRESENCIAL

REUNIÓN 
PRESENCIAL

REUNIÓN 
PRESENCIAL DISCURSO

DISCURSO

DISCURSO e-mail

e-mail

DISCURSO

DISCURSO

MENSAJE FRECUENCIA
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REGLAMENTO DAMNIFICADOS

1. Ubica el área de registro, presenta tus datos y espera asignación.

2. Mantén limpia tu área y las áreas comunes.

3. Mantén los pasillos libres de obstáculos.

4. Queda prohibido fumar.

5. Respeta los horarios establecidos del Albergue.

6. Respeta las pertenencias de los demás.

7. Si necesitas algo contacta al responsable y/o colaboradores del Albergue.


